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OCEAN CARGO $ A. OCECAR 
Guayaquil, Ecuador 

e 
He revisado el balance general de OCEAN CARGO S.A OCECAR al 31 Diciembre de 2010 y el 
correspondiente estado de resultado, cambios en el patrimonio de los accionistas y cambios en la situación 
financiera por el año termmado en esa fecha Estos estados financieros son de responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en emutir un informe sobre esos estados 
financieros en base a nuestra revisión. 

La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones en los 

estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y cumplimento de las obligaciones dispuestas en 
el artículo 321 de la Ley de Compañías Como parte de esta revisión, efectuamos pruebas de 
cumplimiento por parte de la Cía. y /o sus Admunistradores, en relación a 

«* El cumplimiento por parte de los Administradores, de las normas legales, estatutarias y reglamentanas, 
así como de las resoluciones de al Junta General de Accionistas 

+ Sila correspondencia, los líbros de actas de junta general, Irbro talonario, libro de acciones y accionistas, 

comprobantes y libros de contabilidad se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones 
legales. 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 
+ Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados y surgen de los registros contables de la Compañía 

Los resultados de nuestras pruebas no revelaron situación que, en muestra opinión, se considere 
incumplimiento por parte de OCEAN CARGO SA OCECAR con las disposiciones mencionadas “en, el 

párrafo segundo, por el año terminado el 31 de Diexembre de 2.010 2 

.., 

No hubo hmitaciones en la colaboración prestada por los Admiunstradores de la Compañía ¿a  Telación con 
nuestra revisión y otras pruebas efectuadas. 

      

     

Fn base a nuestra revisión v otras pruebas efectuadas, no ha llegado a nuestro conoc: 

importante con respecto a los procedirmentos de control mterno de la Compañii 
presentación de garantías por parte de los Adrrmistradores, omisión de asuntos en el ori 

Juntas Generales, propuesta de renovacion y dvununcila AS Lo boa 
Bar,que deban ser informados a ustedes. 

  

  es, que nos      
COMISARIO “muayaquil, 16 de Abril de 2 011 
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